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De acuerdo con lo que he leído en 
relación con la felicidad, donde mu-
chos escritores, científicos, investiga-
dores entre otros, sostienen: “parece 
una cuestión sobrevalorada, porque 
es complejo definir o limitar el signi-
ficado de la palabra, y es aún más di-
fícil, experimentarla habitualmente”. 
Algunos investigadores, entre los que 
puedo mencionar a Tal Ben Shahar 
de la Universidad de Harvard, deter-
mina: “La felicidad como una ciencia, 
es decir, se trata de un área de la vida 

La felicidad y la

Por: Jesús Neira Quintero*

*Abogado, catedrático, conferencista 
y escritor.

El autor

que puede ser entendida como una 
competencia”. Analizando el anterior 
concepto, creo que, así como estu-                      
diosos sostienen el concepto de “la 
ciencia de la felicidad”, también pen-
saría que debe existir la autoconfianza 
como una ciencia, donde la confianza 
sea una tendencia natural del ser hu-
mano para volver a creer más en sus 
habilidades y tener la capacidad de                                                          
entablar buenas relaciones, acompa-
ñado de ese sabio dúo entre la inteli-
gencia emocional y social.

Si tiene confianza, puede avanzar 
en sentirse bien, elegir sus propósi-
tos y tener la intención de alcanzarlos                                                                                      
con fe, planificando sus acciones y 
consciente de que cuando se hacen 
realidad esos sueños usted logra sen-
tirse feliz. Si usted se siente bien, sig-
nifica que siempre está en función de 
enfocarse en algún sueño: elija sus 
deseos. La perseverancia, la paciencia, 
y fundamentalmente la confianza, me 
han permitido cumplir mis sueños. 
Pero recuerde mantener el: “Sí se pue-
de” en su diálogo interior continuo,                    
ya que el hacerlo le servirá como un 
motivador de la disciplina que necesi-
ta para cumplir con éxito lo deseado.

La plena autoconfianza, salud in-

terior, aceptarse como es, valorar sus    
habilidades, fortalezas, dar bondad 
en el amor, ser abierto a la magia del 
arte de la amistad, un buen relaciona-
miento moral y social, son gratifican-
tes para sentirse mejor. Con buenas 
píldoras de seguridad todo cobra                                   
sentido, le da serenidad y paz a su 
fuerza interior, y logrará desarrollar                             
en plenitud sus actividades cotidianas.

La única forma de sentir la felici-
dad que la autoconfianza y autoestima 
le ofrecen es avanzar sin miedo a los                                                                 
riesgos, teniendo claro que, así como 
se cae, debe tener valentía para volver 
a escalar.

Recuerde, creer en usted, es la esen-
cia de la autoconfianza, cada paso 
lo hará más feliz y más fuerte para                                       
lograr el objetivo que se ha propuesto.

¡Conózcase! Pregúntese: ¿Qué es 
lo que quiero? Cuestione sus ideas,                       
analícelas, para después avanzar con 
paso firme hacia lo que desea... y sea 
feliz mientras avanza, pues nada tiene 
sentido si no disfruta del camino.

autoconfianza
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Por: Omar Huertas Díaz* - Filiberto Eduardo R. Manrique Molina**

Repensar el derecho penal

Sentencia en el caso Integrantes 

y Militantes de la Unión Patriótica                             

Vs. Colombia
Un paso para const ruir democracia y j ust icia

Una de las marcas más profundas                                                         
de Colombia, que demuestran los                       
horrores de la violencia política en el 
país, es sin lugar a duda la violencia 
masiva y sistemática que sufrieron 
los candidatos presidenciales, parla-
mentarios, diputados, concejales, in-
tegrantes, militantes y simpatizantes 
del partido Unión Patriótica (UP). 
Los hechos del exterminio de la UP                                                                            
fueron del conocimiento de las ins-
tancias internacionales desde hace 29 
años atrás, después de todo ese tiem-                                                                                           
po, un duro calvario de las víctimas 
en ese transitar de reclamo de verdad 
y justicia por los caminos de la jus-                                                                                              
ticia internacional, dieron resultados 
positivos, un paso significativo para 
construir democracia y justicia.

El lunes 30 de enero del año en                             
curso, finalmente la “Corte Interame-
ricana de Derechos humanos” hizo 
el acto de notificación de sentencia,                                                                             
mediante la cual se ha encontrado 
responsable internacionalmente a Co-                                                                               
lombia por las graves violaciones de 
Derechos humanos cometidas a un 
número indeterminado de víctimas 
integrantes y militantes de ese parti-                      
do político, pues no se sabe cuántas 
víctimas directas e indirectas existen, 
hasta la emisión de la sentencia se                                                                              
han identificado seis mil personas.

La organización política Unión Pa-
triótica fue fundada el 8 de mayo de 

1985, resultado de las negociaciones        
de paz entre el gobierno nacional y 
grupos guerrilleros, –Acuerdos de la 
Uribe–. Con el objetivo de encontrar 
una solución política negociada, evitar 
el conflicto mediante la promoción de 
la paz, fomentar la participación de-
mocrática, acción política y alcanzar                                                                                  
el desarrollo social en el país, es que 
nace esa organización política con                      
una inclinación a la izquierda. Lo                  
cual rompió con la estructura y com-
posición tradicional de la política en 
Colombia, permitiendo la participa-
ción política de los excombatientes a 
través del nuevo partido político. Ese 
fue el principal motivo de una cam-
paña brutal de represión que culminó 
en su disolución y desaparición como             
una fuerza política relevante.

El genocidio político sufrido por 
miembros y simpatizantes de la UP 
se dio a partir de su nacimiento y por                   
más de veinte años se extendió la vio-
lencia y represión. Durante este perio-
do, miles de miembros y simpatizantes 
fueron víctimas de masacres, desapa-
rición forzada de personas, asesinatos 
selectivos, desapariciones, torturas, de-                                                                          
tenciones arbitrarias, amenazas, ten-
tativas de homicidio, hostigamientos, 
criminalización infundada, estigma-
tización y desplazamiento contra sus 
integrantes y militantes por grupos 
paramilitares y fuerzas militares, que 

consideraban al partido como una 
amenaza a sus intereses.

La campaña de violencia encami-                                                                             
nada al exterminio del UP no solo se 
dirigió a los candidatos, líderes, repre-
sentantes y militantes de esa organiza-
ción política, también fueron víctimas 
de una criminalización infundada y 
estigmatización de sus bases de apo-
yo, incluyendo familiares, niñas, ni-
ños, mujeres y periodistas. El periodo 
del miedo no solo destruyó y aniquiló                                                                       
instituciones políticas, este ha dejado 
un legado de profundo dolor y sufri-
miento en la sociedad colombiana. 
El exterminio de la Unión Patrióti-
ca sigue siendo la página negra en la 
historia política del país, la cual con 
la sentencia de 27 de julio de 2022 se                                              
condena al país por la violación masi-
va de los Derechos humanos, recono-
ciendo en esta la comisión de crímenes 
graves de trascendencia internacional 
como lo son crímenes de lesa huma-
nidad y genocidio. 

El genocidio político perpetrado, 
consentido o tolerado por “agentes del 

Estado, grupos paramilitares, políti-
cos y empresarios” (Caso Integrantes 
y Militantes de la Unión Patriótica Vs. 
Colombia, 2022, pág. 3), no solo dañó 
al partido Unión Patriótica (UP), es 
una afectación incompatible con los 
pilares democráticos de Colombia,                                                                          
que traspasó los ideales de dos cons-
tituciones, violó acuerdos de paz y              
amenazó las aspiraciones democrá-
ticas interamericanas, incluyendo la 
Convención Americana sobre Dere-
chos Humanos y la Carta Democrá-                              
tica Interamericana. Es parte de un 
estado de cosas de represión política                                                       
que generó inestabilidad política, au-
sencia de la paz y el desarrollo de las 
personas en el país.

La represión política es un ejemplo 
de criminalidad generalizada y siste-
mática, para reprimir la participación 
política, causar miedo a la sociedad 
desde la estructura estatal, la cual es 
una clara violación a los Derechos 
humanos, que de manera directa e in-
directa se empleó no solo para provo-
car abusos masivos contra ese grupo                     



4 Juris Doxa

www.Argumentosonline.com

*Doctor en Derecho, en Ciencias 
de la Educación, Investigador Senior 
y profesor titular de la Universidad 
Nacional de Colombia. Líder “Grupo 
de Investigación Red Internacional de                  
Política Criminal Sistémica Extrema 
Ratio UNAL” reconocido y clasificado 
en A1 MINCIENCIAS 2021.

Correo: ohuertasd@unal.edu.co
**Doctor en Derecho y Globaliza-

ción; Maestro en Derecho e investi-
gación, abogado, realizó estudios de 
posdoctorado en la Facultad de Dere-
cho, Ciencias Políticas y Sociales de 
la Universidad Nacional de Colom-
bia- sede Bogotá; Investigador nacio-
nal SNI nivel I- CONACYT, Investi-
gador Jr. MINCIENCIAS, es profesor 
investigador de tiempo completo en                  
FCIAS de la Universidad Autónoma 
de Baja California.

filiberto.manrique@uabc.edu.mx

Los autores

político de izquierda, también para 
obstaculizar el funcionamiento efec-
tivo de una democracia, limitando                     
por ese miedo las actividades y parti-                                                                                       
cipación política de los ciudadanos                
colombianos.

Sirva la sentencia de la Corte IDH. 
“Caso Integrantes y Militantes de la 
Unión Patriótica Vs. Colombia”, como 
una medida para alcanzar la verdad, 
justicia y reparación de todas las víc-
timas de este crimen. Pero también 
como un instrumento que evite la re-
petición de estos hechos, como lo es 
el exterminio de un grupo por dife-
rencias étnicas, religiosas, culturales 
o políticas para ejercer el control, la 
influencia y el poder. Para fortalecer 
la justicia y democracia en Colombia 
y en América, esta sentencia es una 
herramienta importante que ayuda a 
generar conciencia y sensibilizar a las 
naciones de América y en especial a 
sus políticos sobre las violaciones de 
Derechos humanos en un contexto                                                    
de represión política.

No podemos exterminar la parti-
cipación democrática y las liberta-
des, por ello, las medidas integrales 
que ordenó la Corte Interamericana 
para la reparación, debido a las viola-                                   
ciones declaradas en la Sentencia,                                                                    
son las siguientes: 

a) iniciar, impulsar, reabrir y con-
tinuar, en un plazo no mayor de dos 
años, y concluir, en un plazo razonable 
y con la mayor diligencia, las investi-
gaciones, con el fin de establecer la 
verdad de los hechos relativos a graves 
violaciones a los Derechos humanos y 
determinar las responsabilidades pe-
nales que pudieran existir, y remover 
todos los obstáculos de facto y de jure 
que mantienen en la impunidad los   
hechos relacionados con este caso; 

b) efectuar una búsqueda para de-
terminar el paradero de las víctimas 
desaparecidas cuyo destino aún se  
desconoce; 

c) brindar el tratamiento médico, 
psicológico, psiquiátrico o psicosocial 
a las víctimas que así lo soliciten; 

d) realizar las publicaciones y difu-
siones de esta Sentencia y su resumen 
oficial; 

e) realizar un acto público de reco-
nocimiento de responsabilidad inter-
nacional; 

f) establecer un día nacional en 
conmemoración de las víctimas de 
la Unión Patriótica y efectuar activi-
dades para su difusión, entre ellas en 
escuelas y colegios públicos; 

g) construir un monumento en me-
moria de las víctimas y de los hechos 
cometidos en contra de los integran-
tes, militantes y simpatizantes de la 
Unión Patriótica; 

h) colocar placas en al menos cinco 
lugares o espacios públicos para con-
memorar a las víctimas; 

i) elaborar y difundir un documental 

audiovisual sobre la violencia y estig-
matización contra la Unión Patriótica; 

j) realizar una campaña nacional en 
medios públicos con la finalidad de 
sensibilizar a la sociedad colombiana 
respecto a la violencia, persecución y 
estigmatización a la que se vieron so-
metidos los dirigentes, militantes, in-
tegrantes y familiares de los miembros 
de la Unión Patriótica; 

k) realizar foros académicos en al 
menos cinco universidades públicas en 
distintos lugares del país sobre temas 
relacionados con el presente caso; 

l) rendir a la Corte un informe en 
el cual acuerde con autoridades de 
la Unión Patriótica cuáles son los as-
pectos por mejorar o fortalecer en los 
mecanismos de protección existentes                                                       
y cómo se implementarán, con el fin                                                                                         
de garantizar adecuadamente la se-
guridad y protección de dirigentes, 
miembros y militantes de la Unión                    
Patriótica, y 

m) pagar las cantidades fijadas en la 
Sentencia por concepto de indemni-
zaciones por daños materiales e inma-
teriales.

Ahora al partido de la Unión Patrió-
tica parte lesionada en la sentencia y 
actualmente miembro de la Coalición 
de gobierno llamada “Pacto Históri-
co”, debe asegurarse de que este tipo 
de violencias no vuelvan a ocurrir en 
el país, abriendo un nuevo diálogo                              
político para trabajar con todas las                                                                            
autoridades y sus representantes, dig-
nificar a las víctimas, reflexionar so-
bre las garantías de no repetición de                                                           
aquellas violencias por razones po-
líticas e impulsar las transformacio-
nes políticas, sociales, culturales en 
toda Colombia para garantizar el ple-
no ejercicio de las libertades indivi-                                                              
duales y colectivas, alejadas de todo 
tipo de temor y de violencia.
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Una aproximación al proyecto 
de Ley de reforma al Código 
Penitenciario y Carcelario
Su papel en la deuda histórica con la población penada

Por: Juliana Andrea Duarte Camacho*

La propuesta de reforma al Código 
Penitenciario y Carcelario por parte 
del partido Comunes representa un 
avance formal con oportunidad de 
resarcimiento de la deuda social que 
se tiene con la población penada. En 
primer lugar, es importante resaltar 
el planteamiento hecho en reforma 
del artículo 53 del Código: la regula-
ción en tema de Derechos humanos y 
organismos de control a los que debe                                                       
someterse el reglamento interno de 
cada centro de reclusión. La desa-
tención en redacción y contenido de                                                                                        
estos reglamentos genera un vacío 
peligroso en el que se justifican prác-
ticas denigrantes a los internos, enfo-
car el debate desde la concepción de                                                                                        
una normativa que vela por la inte-                  
gridad y dignidad de la población 
penada constituye un primer acer-
camiento desde lo formal a la justicia 
restaurativa.

Una propuesta garantista puede no 
resultar en su mayoría aceptada por                                                                                         
la población gracias al discurso de                                                                             
núcleos políticos enfocados en la ins-
trumentalización de las penas como 
elementos populistas, que no dan 
espacio a una reforma enfocada al 
cumplimiento de los DDHH dentro 
de los centros carcelarios; la dignidad 
humana toma forma de un concepto                                            
prohibido para la población privada                                                                   
de la libertad, que en oídos de la                                                                       
opinión pública adquiere un tinte de 
“injusticia” e “impunidad”.

Considerando la reforma al artícu-
lo 63, tratando de la clasificación de 
los internos, se suma al análisis la po-
sibilidad de integración del término 
“identidad de género”, como criterio 
para la clasificación de la población 
penada dentro de los centros de de-
tención. Esto implicaría una transición 
normativa de una magnitud conside-
rable que tiene por objeto garantizar                                                                                           
la dignidad humana dentro del cen-
tro de reclusión mediante el recono-
cimiento de su identidad de géne-
ro y aplicación de los derechos de la 
comunidad LGBTI+. Se parte de la 
aceptación de las desigualdades y dis-
criminaciones históricas y sociales a 
quienes no encajan con el canon de las 
dinámicas reconocidas mujer/hombre, 
no obstante, este cambio por sí solo si-
gue sin constituir una garantía material                                  
en el ejercicio y defensa del libre de-                                                                                                       
sarrollo de la personalidad, el cual                     
parece inadmisible para la normati-
va carcelaria y penitenciaria vigente;                         
pero si refleja una mejoría sustancial 
en el resane de vacíos legales que va-
lidan únicamente el sexo (masculino, 
femenino).

Prosiguiendo con los adelantos 
en materia de diversidad sexual y de                                   
género se encuentra la propuesta de 
Comunes por el artículo 112 en el cuál 
dispone la práctica de requisas en las 
cuales será designada una persona del 
mismo género de la que será objeto de 
registro en condiciones de garantía de 
respeto a sus derechos fundamentales. 
En este artículo además se propone 
disminuir la prohibición del ingreso 
al centro de reclusión por parte de los 
visitantes que intenten ingresar artícu-
los expresamente prohibidos hasta un 
tope de seis meses. El mayor cambio 
se encuentra en la enunciación de la 
visita intima con una perspectiva de 
género, el personal de los centros pe-
nitenciarios se encuentra con ideales 
viciados por los valores de la socie-
dad heteronormativa que ha regido en                                                             
Colombia y el múltiples casos el dere-
cho a la intimidad por parte de la co-
munidad LGBTI+ es vulnerado y ha 
sido necesario apelar a la Corte Cons-
titucional que por medio de las sen-

tencias T-372/13, T-559/13 y T-709/13 
se ha establecido que en ningún caso 
puede negarse la visita íntima en                                                                                         
virtud de su orientación sexual o iden-
tidad de género. Como se plasma en 
las sentencias mencionadas, la discri-
minación por parte de la institucio-
nalidad hacía parejas del mismo sexo 
ha sido reiterativa y normalizada al 
considerarse la visita íntima como un 
acto disruptivo que no contribuye con 
la resocialización del individuo en su 
tiempo de reclusión, vulneración ale-
gada por la acción de tutela presenta-
da por Diana Marcela Cruz contra el 
INPEC-Neiva.

Negar la visita íntima a la pobla-
ción privada de la libertad con base 
en su orientación sexual, identidad de 
género o la falta de prueba de calidad                                         
de cónyuge o compañero(a) perma-

nente constituye en su totalidad una 
violación a los derechos fundamenta-
les de los reclusos, como lo ha expre-                                                                                 
sado Colombia Diversa y la Corte 
Constitucional, cada individuo está 
en su libertad de escoger su pareja 
así como de decidir relacionarse se-
xualmente siempre que se cumplan 
los lineamientos de orden, salubridad 
y seguridad enunciadas por los esta-
blecimientos carcelarios. El mensaje 
es claro: el derecho a la intimidad y 
libre desarrollo de la personalidad no 
se agotan por el ingreso a un centro                          
de detención.

En este orden de ideas, a su vez se-
ría imprescindible el planteamiento de 
rutas y protocolos de atención para las 
posibles violencias basadas en género 
en el marco de la visita íntima, demos-
trando un verdadero reconocimiento 
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Nulidades procesales en el CGP
Una herramienta para sanear y evitar largos juicios que al final resultan siendo infructuosos

La nulidad es una sanción que                   
tiende a privar de efectos legales a un 
acto o negocio jurídico en cuya ejecu-
ción no se han acatado ciertas formas. 
Las nulidades por regla general atacan 
las formas, es decir, las solemnidades 
y no el contenido de la demanda. Estas 
encuentran su sustento normativo en 

Por: Elkin Jiménez Rodríguez*

el artículo 29 de la constitución Polí-
tica y el artículo 133 del CGP. 

Las nulidades pueden ser sustancia-
les o procesales, las primeras están vin-
culadas al debido proceso constitucio-
nal y se relacionan con los principios 
de contradicción, publicidad y el acce-
so a la administración de justicia, entre 
otros. Las segundas, afectan el debido 
proceso legal, es decir, aquellas formas 
procesales establecidas en las normas; 
en otras palabras, estas miran todos los 
actos y declaraciones de voluntad y las 
solemnidades que exige cada caso con 
base en la normatividad vigente. 

Las nulidades se basan en princi-
pios que relacionamos a continuación:

Trascendencia. No puede existir 
nulidad sin que haya una afectación 
al debido proceso. De manera tal, que                                                                                         
no basta indicar la causal de nulidad, 
sino que además se debe indicar que 
dicha irregularidad afectó negativa-
mente el debido proceso.

Este principio se presenta si se dan 
las siguientes condiciones:

1) Argumentar el perjuicio: debe               
argumentar cual es el vicio que le per-
judica y su afectación. 

2) Acreditar el daño: Este debe ser 
cierto, concreto y evidentemente real.

3) El tema sujeto de subsanación:                
la parte perjudicada deberá acreditar                  
y argumentar el por qué quiere se                                                                
subsane el acto procesal sujeto de irre-
gularidad.

Taxatividad. No hay nulidad sin 
norma que la consagre, lo anterior 
trae como consecuencia que ningún 
acto procesal puede ser declarado nulo 
de parte de un juez si no tiene una ley                  
que así lo exprese. En caso de presen-
tarse el juez deberá rechazar de plano 
dicha nulidad, lo anterior con base en 
el inciso 4° del artículo 135 del CGP. 

Además de las establecidas en el ar-
tículo 133 del CGP, existen otras cau-
sales para solicitar una nulidad:

a) La nulidad de pleno derecho de                
la prueba que fue obtenida con viola-
ción del debido proceso.

b) La nulidad por la ausencia de los 

jueces y magistrados.
c) La nulidad por falta de compe-

tencia en razón al vencimiento del                
término de duración del proceso. 

Oportunidad. Las nulidades se de-
ben solicitar dentro de los términos   
establecidos por la ley, en caso de no 
hacerse, la nulidad quedará saneada 
si se trata de una nulidad saneable. 
Ahora bien, un dato no menos impor-
tante, para el caso de las nulidades in-
saneables, en caso de no alegarse en los 
tiempos establecidos, estas no podrán 
ser alegadas en casación o revisión.

Por regla general, las nulidades 
podrán alegarse en cualquiera de las                   
instancias antes de que se dicte sen-
tencia o con posterioridad a esta, si 
ocurrieren en ella.

Protección del acto procesal. Al ser 
un mecanismo de carácter extremo, 
solo debe decretarse en caso que no 
exista otro mecanismo (Artículos 90, 
100, 132 y 372 numeral 8º del CGP) 
que permita subsanar la irregulari-
dad y así proteger el debido proceso; y                 

de las problemáticas y dinámicas de la 
relación de géneros por medio del es-
tablecimiento de un conducto restau-
rador y no revictimizador.

Prosiguiendo con los cambios fun-
damentales enunciados en el proyecto 
de ley se encuentra la adición de un 
segundo parágrafo al artículo 113 so-
bre las visitas de autoridades judiciales 
y administrativas donde se dispone                                     
la observancia y control por parte de 
organizaciones defensoras de Dere-
chos humanos debidamente acredita-
das para garantizar el cumplimiento  
de las labores en el centro penitencia-
rio en el marco de respeto a la dignidad 
humana. Esta es una disposición ne-
cesaria en materia de salvaguardia de 
la población privada de la libertad la                                                                                        
cual permite un mayor acceso a la                              
denuncia y rectificación de sus con-
diciones materiales, así como el papel                              
de protección de derechos funda-                                                       
mentales en manos de organizaciones 
no estatales.

La observancia y control dentro de 
los centros carcelarios plantea uno de 
los ejes fundamentales de este proyec-
to de ley, su relevancia prosigue con                                                                                               
el cambio al Consejo de Disciplina 
enunciado en el artículo 118 en el cuál 
será integrado por el personero mu-
nicipal o su delegado y un interno, la                  

variación constituye en que los ante-
riores mencionados tendrán voz y voto 
en dicho consejo además de agregar a 
este un representante de la sociedad 
civil, quién en calidad de observador 
será testigo de las prácticas ejecutadas 
por las autoridades de la institución 
penitenciaria, ejerciendo un control 
ciudadano sobre la toma de medidas 
arbitrarias en contra de la población 
privada de la libertad. Aún queda algo 
en el tintero en lo que respecta de la 
contención de decisiones vulnerado-
ras, como puede serlo la adhesión in-
tegra del papel de las organizaciones 
defensoras de DDHH en el desarrollo 
de los Consejos de Disciplina, partici-
pación que otorgue verdaderas garan-
tías de defensa de los derechos fun-
damentales de los internos.

La eliminación de la clasificación 
como falta, en concreto como falta leve 
en el artículo 121 la emisión o adop-
ción de aptitudes que afecten el buen 
nombre de la justicia o de la propia ins-
titución carcelaria. Esto constituía una 
afectación gravísima a los derechos de 
los internos en cuanto a protesta por 
tratos vulneratorios llevados histórica-
mente en los centros de reclusión del 
país, la simple enunciación de estos 
podía significar graves represalias en 
su contra, ni hablar de la protesta co-

lectiva, evidenciar el trabajo mediocre 
que ha desempeñado la justicia en el 
tratamiento de los tipos penales; es un 
sistema que avala el trato infrahumano 
efectuado por las instituciones carcela-
rias y lo propicia desde sus cimientos. 

Retomando el punto anterior ya se 
considera obsoleto que una falta grave 
sea configurada desde la trasgresión de 
la libertad de culto, el asumir actitud 
irrespetuosa en el marco de las activi-
dades del culto ¿realmente obstaculiza 
la función resocializadora? Esto úni-
camente se traduce en la comunidad 
rezagada en avalar únicamente una 
creencia o forma de adopción de la fe 
en un país abiertamente laico, la par-
ticipación obligatoria en los ritos por 
parte de los internos es lo que real-
mente constituye un atentado a la per-
sona y su libertad.

Finalizando el análisis, se encuentra 
la sugerencia de anexar al actual ar-            
tículo 144 que enuncia las fases del tra-
tamiento del sistema penitenciario, la 
aclaración de la imposibilidad de negar 
el derecho a la redención de la pena por 
parte de los internos, así como la asig-
nación de cupos con base en los prin-
cipios de proporcionalidad, necesidad 
y transparencia. Esta aclaración tiene 
el potencial de añadir un verdadero 
significado a la pena ligada a la justi-

*Estudiante de pregrado en Derecho 
y Ciencia Política de la Universidad 
Nacional de Colombia. “Grupo de In-
vestigación Red Internacional de Polí-
tica Criminal Sistémica Extrema Ratio 
UNAL”, reconocido y clasificado en                
A1 MINCIENCIAS 2021 y liderado                                                                         
por el Profesor Dr. Omar Huertas Díaz.

Correo: jduarte@unal.edu.co

La autora

cia restaurativa, se busca apartarse del 
ideal populista “más bandidos tras las 
rejas” repensando la función de la pena 
no como elemento discriminatorio y 
perpetuador de desigualdades actual 
que tiene en una situación alarmante el 
sistema carcelario en Colombia, sino, 
como un elemento con verdadera po-
sibilidad de resocialización que tenga 
labor en la reparación del tejido social.

En conclusión, es necesario realizar 
un nuevo planteamiento de la políti-
ca penitenciaria y repensar la función 
social que ha de desempeñar en una                      
sociedad rota y dividida que no ha te-
nido la posibilidad de sanar. La apues-
ta de Comunes tiene a grandes rasgos 
la posibilidad de subsanar en mayor 
o menor medida la deuda social exis-
tente con la población penada, pero                             
es necesario un trabajo colectivo.
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que esta irregularidad haya generado 
trasgresión del debido proceso.

Legitimación. Las nulidades solo 
pueden ser solicitadas por quien se 
ve afectado con el vicio. Debido a que                
nadie puede ser escuchado invocando 
su propia culpa, aprovechándose de 
ella, lo cual sería una postura inacep-
table. (Principio de derecho).

En resumen, podemos señalar que 
existen dos tipos de nulidades:

1) Nulidades saneables: El juez po-
drá advertir su existencia, pero no               
podrá declararla de oficio. Esta nulidad 
solo la podrá solicitar la parte afectada.

2) Nulidades insaneables: El juez 
podrá declararla de oficio y estas po-
drán ser solicitadas por ambas partes, 
excepto que la parte que la solicite es 
quien haya sido la culpable de dicha 
causal.

Convalidación y Saneamiento. Den-
tro del ordenamiento jurídico existen 
nulidades saneables y no saneables.  
Las primeras aplican para las irregu-
laridades que pueden ser corregidas 
dentro del proceso y las segundas                
para las que no son susceptibles de                                 
ser corregidas.

I. Nulidades saneables: corres-               
ponde a irregularidades que admiten 
ser convalidadas, es decir, pueden ser 
corregidas o subsanadas por ley (Art. 
136 del CGP).

II. Nulidades insaneables: corres-
ponde a irregularidades que no pue-
den ser corregidas, por cuanto el úni-
co camino legal es su declaración y                                    
así proteger el debido proceso.

Las nulidades insanables son las                 
siguientes:

i. Proceder contra providencia eje-
cutoriada del superior;

ii. Revivir un proceso legalmente 
concluido;

iii. Pretermitir íntegramente la res-
pectiva instancia;

iv. La falta de competencia por ven-
cimiento de términos; y

v. La falta de jurisdicción y la fal-
ta de competencia, pero solo por los                 
factores subjetivo y funcional.

Las causales de nulidad se encuen-
tran establecidas en el artículo 133                     
del CGP a continuación revisaremos 
cada una para su consideración:

Cuando el juez actúe en el proceso 
después de declarar la falta de juris-
dicción o de competencia (Numeral 
1º). Por regla general, la falta de com-
petencia y jurisdicción no constituye 
una causal de nulidad, sin embargo 
seguir actuando después de haber-
la declarado sí lo es. Pero incluso en                                               
este evento se trata de una nulidad                         
saneable.

En los casos en los que la falta de 
competencia por factores diferentes al 
subjetivo o funcional, no sean alega-
das de manera oportuna, estas podrán                   
alegarse de la siguiente manera:

I. Recurso de reposición en contra 

del auto admisorio de la demanda;
II. Por medio de excepción previa                                                                                     

por falta de competencia o jurisdicción.
En caso de no alegarse operará la 

prórroga y el juez no podrá declarar 
ésta, el juez continuará conociendo del 
proceso. Ahora bien, en el caso que 
se alegase de manera oportuna, todo 
lo actuado dentro del proceso tendrá              
validez, excepto, si el juez que declaró 
la falta de competencia continúa con            
el proceso (habrá nulidad).

Pronunciarse contra providencias 
ejecutoriadas del superior (…) (Nu-
meral 2º). El juez de primera instan-
cia, deberá aplicar obligatoriamente 
las decisiones del juez de segunda ins-
tancia y tendrán carácter vinculante 
y obligatorio para éste (Articulo 329 
CGP). Cuando se aplica esta causal 
de nulidad nos encontramos con una                                                                                
nulidad insaneable, toda vez que se 
está actuando en contra de la estruc-
tura y jerarquía judicial. 

Cuando se adelanta después de ocu-
rrida cualquiera de las causales legales 
de interrupción o de suspensión (...) 
(Numeral 3º). La interrupción o sus-
pensión, está regulado en los artículos 
159 y 161 del CGP (respectivamente), 
es una nulidad saneable, que genera                    
la inactividad del proceso, salvo res-
pecto de aquellas medidas urgentes o 
de aseguramiento. Generan nulidades 
las siguientes acciones: 

I. Que estando el proceso interrum-
pido o suspendido este se adelante;

II. Se reanude al proceso antes de 
tiempo.

El autor

*Contador público y Abogado, con 
especialización en Gerencia finan-
ciera internacional, Gerencia de mer-
cadeo y estrategias de venta y Geren-
cia tributaria.

Indebida representación de alguna 
de las partes y la falta de representa-
ción procesal (Numeral 4º). Se gene-
ra nulidad saneable por indebida re-
presentación, cuando una persona es 
representada por otra que no tiene la 
capacidad legal de realizarlo confor-
me a lo que establece la ley, es por ello                                                                            
que la demanda debe acompañarse 
con la prueba de representación legal 
de acuerdo a cada caso, en caso de no 
probarse se inadmitirá la demanda 
(Art. 90 CGP), sin embargo, el juez  
podrá solicitar que se entregue esta 
prueba en la contestación de la de-
manda (Art. 85 CGP).

Se podrá alegar la falta de repre-                
sentación por intermedio de la excep-
ción previa (Numeral 3º y 4º del art. 
100 del CGP). Como último recurso                                                                      
y siempre y cuando no se haya soli-
citado en las instancias anteriores, se 
podrá solicitar mediante un recurso                       
de revisión. 

La supresión de términos probato-
rios y para alegatos (Numeral 5º y 6º). 
Se genera nulidad saneable por omitir 
las oportunidades para solicitar, de-
cretar o practicar pruebas, o cuando 
se omite la práctica de prueba, que se 
puede dar en los siguientes casos:

i. Inspección judicial en proceso                 
de pertenencia, pretendido por usur-
pación;

ii. Inspección judicial en el proceso 
de servidumbre; 

iii. Interrogatorio de parte en au-
diencia inicial por parte del juez; y

iv. La prueba de ADN en los procesos                                                                                     

de impugnación de la paternidad. 
La sentencia proferida por el juez 

que no corresponde (Numeral 7º). 
Se genera nulidad saneable cuando la 
sentencia se profiera por un juez dis-
tinto del que escuchó los alegatos de 
conclusión o la sustentación del recur-
so de apelación. En este caso lo nulo 
solamente es la sentencia y conserva 
validez todo lo actuado; y para sanear 
esta nulidad el juez que escuchó los 
alegatos, solo tendrá que convocar a 
las partes para que estas rindan nue-
vamente (Articulo 107 CGP). 

Indebida notificación (Numeral 8º). 
Se genera nulidad saneable cuando no 
se practica en legal forma la notifica-
ción del auto admisorio de la deman-
da a personas determinadas, o el em-
plazamiento de las demás personas,                                                                 
aunque sean indeterminadas, que 
deban ser citadas como partes o de 
aquellas que deban suceder el proceso    
siempre y cuando la ley lo determine. 

Nulidad por pérdida de competen-
cia por vencimiento de términos en 
razón a la duración del proceso. (Art 
121 CGP). Se genera nulidad sanea-
ble cuando pasado un año a partir del 
auto admisorio de la demanda no se                                                                                   
ha dictado sentencia de primera o                  
única instancia. Para el caso de los                                                                 
jueces de segunda instancia se contará 
un plazo de 6 meses a partir de la re-
cepción del expediente en la secretaría 
del juzgado o tribunal. 

Nulidad por inasistencia del juez o 
de la mayoría de los magistrados. (Art 
107 No 1º Inciso 1º CGP). Se genera 
nulidad saneable cuando existe ina-
sistencia del juez o los magistrados a 
la respectiva audiencia (que no exis-
ta quorum). Lo anterior se da porque 
es inconcebible una audiencia sin la 
presencia del juez, lo cual va en con-
tra del principio de inmediación. Para 
decretar esta nulidad es necesario que 
la parte afectada alegue la nulidad, de                                        
lo contrario quedará saneada. 

Nulidad por sentencia emitida con 
falta de motivación. Toda senten-
cia deberá incluir todos los hechos y 
asuntos en consideración. Esta debe-
rá limitarse al examen crítico de las                                                                               
pruebas con su respectiva conclusión   
y los respectivos razonamientos ex-
plicados brevemente (sana critica del 
juez). Lo anterior con la finalidad de 
proteger el derecho al debido pro-   
ceso. Ahora bien, en caso de existir                                                                               
una ausencia total de motivación                             
genera nulidad del fallo (Art 133 del 
CGP).
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Comentarios sobre
la propuesta de reforma
al Código Penal colombiano
Análisis de la Parte General

Como es ya de público conocimien-
to, el actual gobierno nacional ha pre-
sentado un “Borrador para la socia-
lización y retroalimentación” de un 
proyecto de ley por cuyo intermedio 
se procura por la humanización de la 
política criminal y penitenciaria para 
efectos de contribuir a la superación 
del estado de cosas inconstitucional 
que de tiempo atrás ha sido recono-     
cido y judicialmente declarado por 
nuestras  autoridades  judiciales.

Por: Diego Araque Moreno*

De entrada, cabe recordar que du-
rante los últimos lustros, la política 
criminal colombiana se ha caracteri-
zado por su endurecimiento, lo cual 
se trasunta, entre otros aspectos, en la 
represión de nuevas conductas o com-
portamientos (nuevo “catálogo” de de-
litos), el desmesurado incremento de 
la respuesta en materia de punibilidad 
en relación con los delitos ya existen-
tes (penas supremamente altas), la 
denegación de beneficios en relación 
con ciertas conductas punibles (no 
pocas por cierto), la “flexibilización” 
(si se nos permite esta expresión) de 
las exigencias o de los requisitos de 
ley de cara a la imposición de medidas 
restrictivas o privativas de la libertad 
durante el proceso penal, etcétera. Es 
decir, en otras palabras, desde la entra-
da en vigor del Código Penal de 2000, 
el legislador colombiano ha expedido 
una cantidad de normas (sustanciales 
y procesales) mediante las cuales ha 
pretendido (y a fe que lo ha logrado) 
por la implementación de un sistema 
penal (entendido en su conjunto) su-
perlativamente represivo. No estamos 
de acuerdo entonces con quienes sos-
tienen que en nuestro país no exis-

te una política criminal. Antes bien,                                                                                 
todo lo contrario. Sí existe, hoy como 
ayer. Y se caracteriza por su marcada 
inclinación hacia el castigo severo de 
aquellas conductas que según el mo-
mento generan un gran impacto y                 
por ende los consecuentes clamores                    
de “justicia” entre los integrantes del 
conglomerado social

No corresponde aquí hacer un aná-
lisis sobre la efectividad o no de dicha 
orientación político-criminal. De to-
das maneras, la práctica y el día a día 
empíricamente nos demuestran que 
las tasas de criminalidad aumentan a 
todo tipo de niveles; nuestra población 
carcelaria lo hace igualmente de mane-
ra proporcional (tanto en condenados 
como en detenidos preventivamente, 
a quienes muchas veces se les somete 
a una condena anticipada), nuestros 
despachos judiciales viven plenamente 
colapsados y, en fin, los conflictos que 
surgen con ocasión de ilícitos penales 
son el pan diario a lo largo y ancho de 
todo el territorio nacional. En verdad, 
no se requiere ser un experto en esta-
dísticas criminales para advertir este 
tipo de situación. 

De allí que, para decirlo desde ya, 
resulte de buen recibo una propuesta 
que, desde sus albores, esté orientada 
por la “humanización” del sistema en 
sí mismo considerado y por superar 
(en la medida de lo posible) el estado 
de cosas brevemente descrito, más to-
davía cuando aquel, como en el caso 
colombiano, por lo menos en el papel, 
se inspira y se edifica –supuestamen-
te– sobre el respeto del derecho a la 
dignidad humana, al tiempo que tie-
ne como base las normas y postulados                                        
sobre Derechos humanos consignados 
en nuestra Constitución y en conve-
nios internacionales ratificados por 
nuestro país (arts. 1 y 2 del C.P.).

Consecuente con lo anterior, resul-
ta por consiguiente acertado que en el 
aludido “Borrador” de propuesta, en lo 
que dice relación con la parte punitiva, 
se proponga en su artículo 3 una reba-
ja del quantum máximo de la pena de 
prisión. Como se sabe, el artículo 37 
del Código Penal actualmente vigente 
establece que el máximo de dicha pena 

es de 60 años de prisión, proponiéndo-
se un monto de 40 años en el artículo 
3 del mencionado “Borrador”. En caso 
de concurso de conductas punibles, el 
artículo 2 de este último documento 
establece un monto o una cantidad que 
vendría a ser de 50 años de prisión.

Acertadas nos parecen también las 
modificaciones que se procurarían en 
materia de beneficios sustitutivos de la 
pena. En efecto, en primer lugar, con 
respecto a la suspensión condicio-
nal de la pena privativa de la libertad 
consagrada hoy por hoy en el artículo 
63 del C.P., el “Borrador” hace mucho 
más laxo el requisito objetivo al pre-                             
tender que dicho beneficio aplique 
a aquellos casos en los cuales la pena 
efectivamente impuesta en el caso par-
ticular no exceda los 6 años de prisión 
(art. 7), con lo cual, sin lugar a dudas, 
muchos de los penalmente condena-
dos, por lo menos desde el punto de 
vista de este requisito, podrían en prin-
cipio acceder al mencionado beneficio. 

En clave de este mismo subrogado, 
pero ya de cara al requisito subjetivo 
(consagrado en el numeral 3 del aludi-
do artículo 63), atendiendo justamente 
al telos de la propuesta de reforma, sí 
tenemos la siguiente objeción: el ar-                                                                                     
tículo 7 del “Borrador” propone “el 
claro patrón de reincidencia” como 
criterio o referente de valoración que 
deberán tener en cuenta los jueces al 
momento de examinar si es proceden-
te o no dicho beneficio. Esto último                                     
no nos parece acertado. Pues en nues-
tro sentir basta con el examen de los 
antecedentes personales, sociales y fa-
miliares con miras a establecer si, con 
fundamento en ellos, a partir de un                                                      
juicio de pronóstico, existe o no la ne-
cesidad de que la pena se cumpla de 
forma o de manera intramural. Con                                                           
lo cual, en dicho orden de ideas, no                      
sería necesario introducir ninguna 
reforma al llamado criterio subjetivo                                                   
que se viene de analizar.

En segundo lugar, en materia de 
prisión domiciliaria, debemos señalar 
que la propuesta nos parece bastante 
ambiciosa. Pues, ciertamente, en este 
caso el requisito objetivo, esto es, el                                                 
mínimo de la pena previsto en la ley 
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(art. 38B-1 C.P.) para la respectiva con-
ducta punible, se incrementa de 8 a 12 
años de prisión. Así en efecto lo propo-
ne el artículo 4 del “Borrador”. Por su 
parte, el artículo 38G del C.P., donde se 
consagra la prisión domiciliaria cuan-
do el condenado ha cumplido la mitad 
de la condena, también sería objeto de 
modificación, permitiendo el acceso a 
dicho beneficio en relación con ciertas 
conductas punibles que actualmen-
te no lo tendrían, con la condición de           
que se haya descontado el 60% de la 
pena (artículo 5 de la propuesta).

Con muy buen tino, en nuestro cri-
terio, se pretende modificar asimismo 
el artículo 64 del Código Penal, donde 
como se sabe se consagra el beneficio 
de la libertad condicional. Aquí la re-
forma consistiría (artículo 8) en dero-
gar la “previa valoración de la conduc-
ta” que al día de hoy sirve de pábulo 
para que los jueces de ejecución de pe-
nas y medidas de seguridad denieguen 
este beneficio en un buen número de 
casos, en los cuales, incluso, es posible 
que ya se hayan logrando los efectos de 
resocialización que se persiguen con 
la pena durante su fase de ejecución, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 
4, inciso segundo, del C. P. A nuestro 
juicio, por más que se diga lo contrario, 
resulta infundado valorar nuevamente 
la conducta durante la fase de ejecu-
ción de la pena privativa de la libertad, 
pues ello es algo que ya fue llevado a 
cabo por el respectivo juez de conoci-
miento, cuyos argumentos al respecto 
muy seguramente sirvieron de funda-

mento para no acceder a la concesión 
de algún tipo de beneficio. Durante la 
fase de ejecución, se insiste, según lo 
normado en el artículo 4 del C. P., la 
pena ha de cumplir los fines de pre-
vención especial y reinserción social, 
con lo cual entonces no habría lugar a 
llevar a cabo una previa valoración de 
la conducta delictiva, por más que di-
cho apartado haya sido declarado exe-
quible condicionalmente por la Corte 
Constitucional mediante Sentencia 
C-757 de 2014. El mismo artículo 8 de 
la propuesta de reforma adiciona asi-
mismo un parágrafo en el cual, para 
ciertos delitos, se consagra el beneficio 
con el cumplimiento de las 5/7 partes 
de la pena impuesta.

Verdaderamente novedosa –por lo 
menos con respecto a la gran varie-
dad de casos que quedarían allí com-
prendidos– se muestra la propuesta 
de reforma en relación con la figura 
de la prisión o detención domiciliaria 
u hospitalaria por enfermedad grave 
disciplinada en el artículo 68 del C.P., 
ampliándose su ámbito de aplicación a 
enfermedades que posean “una condi-
ción de discapacidad que conlleve una 
sintomatología, con tratamientos o ne-
cesidades específicas, que impliquen la 
necesidad de un apoyo y que presente 
una pérdida de autonomía que hagan 
incompatible la vida digna en reclusión 
y con la garantía de tratamiento inte-
gral”. Bastante necesaria se hace una re-
forma en este sentido, en donde nues-
tra realidad carcelaria nos evidencia no 
pocos casos de reclusión de personas 

cuyo estado de salud resulta verdade-
ramente incompatible con el encierro 
penitenciario, más todavía si se tienen 
en cuenta las precarias condiciones 
de nuestros centros carcelarios. De 
esta forma, compartimos plenamen-
te el radio de acción del artículo 9 de                                                                    
la reforma.

Ahora bien, las anteriores propues-
tas de modificación, por sí solas, no 
serían suficientes para producir los 
efectos que el “Borrador” (según su 
objeto, trazado en el artículo 1) pre-
tende alcanzar. En efecto, en la praxis 
judicial el artículo 68 A del C.P. se ha 
convertido en una verdadera piedra en 
el zapato a la hora de conceder cual-
quiera de los beneficios sustitutivos 
de la pena, llámesele como se le quiera 
llamar, al punto que son más los casos 
en los cuales dichos beneficios son ma-
teria de constante denegación a partir 
de la invocación de dicha norma. Por 
ello la propuesta también se encarga 
de regular este tipo de exclusiones, de 
manera mucho más exacta y precisa, 
a nuestro modo de ver, así: (i) enfati-
zando expresamente en algunos de-
litos lo concerniente a su modalidad 
delictiva (conductas dolosas, como en 
el caso de las lesiones personales con 
pérdida anatómica o funcional de un 
órgano o miembro); (ii) precisando 
en otros eventos las circunstancias                                                                                        
que agravan o califican el delito                                                                                           
(como en el hurto calificado por                                                                                                 
ejercer violencia sobre las personas);                      
y (iii) excepcionando  expresamente                                                                                                                                     
de las exclusiones ciertos compor-                                                         

*Especialista en Derecho penal de 
la Universidad de Antioquia. Exjuez 
Penal. Profesor universitario. Autor de 
varios libros y artículos relacionados 
con temas de Derecho penal. Conjuez 
de la Sala Penal del Tribunal Superior 
de Medellín.

El autor

tamientos delictivos que al día de hoy 
parecieran bastante discutibles (como 
la omisión de agente retenedor en los 
delitos contra la administración pú-
blica o el verbo rector de “llevar” con-
sigo en el tráfico de estupefacientes).

En verdad que las propuestas que 
se vienen de examinar, en caso de ser 
aprobadas, desde luego, en mucho 
“humanizarían” el sistema penal co-
lombiano. A futuro pero también a 
pasado, por virtud del principio de                                                                       
favorabilidad (artículo 6 del Código 
Penal). Quizá el gobierno podría asi-
mismo pensar en una rebaja punitiva 
para todos los delitos. Pues al fin de 
cuentas las penas actualmente estable-
cidas (muchas de ellas, piénsese en un 
porte ilegal de arma de fuego de de-
fensa personal –9 a 12 años de prisión, 
sin el duplicado de las agravantes–,                                
por poner sólo un ejemplo) resultan 
ciertamente desproporcionadas, incre-
mentos que como se recordará (mu-
chos de ellos) obedecen a lo dispuesto 
en el artículo 14 de la Ley 890 de 2004 
que aumentó las penas para todos                                                                             
los delitos en una tercera parte el                                 
mínimo  y  en  la  mitad  el  máximo.

Con gran agrado nos permitimos 
participarles la honrosa distinción                    
que le dispensó el  Consejo de Estado                                                                                      
al doctor Diego Younes Moreno, para   
exaltar su contribución a las ciencias 
jurídicas y la transparencia de su tra-
yectoria profesional. Homenaje que                  
se llevó a cabo en Montería los días                     
12, 13 y 14 de octubre del 2022.

Homenaje a nuestros autores

Diego Younes Moreno
En la imagen 1, el doctor Carmelo Perdomo Cuéter, Vicepresidente del Con-
sejo, entregándo al doctor Younes el respectivo pergamino en el marco del  
XXVIII Encuentro Nacional de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
En la imagen 2, el reconocimiento otorgado.
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Las tratativas preliminares
Necesidad de regulación y su incidencia en la negociación de un cont rato de adquisición

El ser humano, al igual que un                       
contrato, posee diferentes etapas de 
vida: (i) la concepción; (ii) el naci-                                                                                    
miento; (iii) el crecimiento y; (iv) la 
muerte. Así pues, en el presente ar-
tículo se tratará únicamente la fase 
de la concepción del contrato, o en 
otras palabras, la etapa precontractual                   
consistente en aquellos acercamientos                       
iniciales entre las partes con el fin de 
intercambiar información necesaria 
para evaluar y decidir si se va a cele-                                                                                    
brar o no el contrato (Varón, 2017, p. 
157). En consecuencia, a continuación 
se procederá a explicar en qué consis-
ten los actos que conforman las de-
nominadas tratativas preliminares del 
contrato. Seguidamente, se presenta-
rán los principales tipos de acuerdos 
preliminares usados en el marco de                                                                                
un contrato de adquisición. Posterior-
mente, se indicará el tipo de respon-
sabilidad que estos generan para las 
partes y la incidencia que traen para 
el negocio final. Finalmente, se trae 
a colación la necesidad y riesgo de                            
regular legislativamente esta etapa      
precontractual.

Para empezar, la fase de las tratativas 
preliminares o fase precontractual con-
siste en términos generales en aquel 
“periodo precontractual en donde las 
partes buscan conocerse para poder 
identificar cuáles serían las eventua-
les condiciones, objetivas y subjeti-
vas, que rodearía la celebración del 
contrato que llegare a perfeccionarse” 
(Oviedo, 2008). En ese mismo sentido, 
“los tratos preliminares pueden defi-
nirse como todas aquellas actuacio-
nes, tengan o no reflejo documental,                                         
que median entre las partes con el                                                                    
fin de configurar los términos de un 
contrato futuro, pero sin vincularse 
en firme a concluirlo” (Capilla, 2018). 

Por: Alejandro González Bolivar*

Adicionalmente, cabe resaltar que                                             
estos acuerdos preparatorios son ver-
daderos actos jurídicos, toda vez que 
tienen un objeto determinado y se rea-
lizan por la voluntad de quienes van a 
celebrar el contrato (Cubides, 2018).

En el contexto colombiano, ha sido 
poco o nulo el desarrollo legislativo 
que se le ha dado a la etapa precon-
tractual. Sin embargo, la Corte Supre-
ma de Justicia en su jurisprudencia ha 
sentado precedente importante. Así, 
en sentencia del 26 de noviembre de                    
2021 la Sala de Casación Civil expresó:

“los actos, tratos o conversaciones 
preliminares enderezados a pre-
parar la producción de un con-
sentimiento contractual no son 
intrascendentes; por el contrario, 
una vez formado el consenti-
miento son parte integrante de 
él, y su importancia se traduce en 
servir de medios auxiliares para 
interpretar la verdadera intención 
de las partes, cristalizada en las 
cláusulas del contrato” (Corte Su-
prema de Justicia, 2021).
Ahora bien, dentro del marco de las 

tratativas preliminares se encuentran 
los siguientes documentos:

1. Cartas de intención: consistentes 
en “cualquier documento precontrac-
tual mediante el cual una o todas las 
partes interesadas buscan organizar la 
negociación y la celebración del con-
trato” (Varón, 2017). En otras palabras, 
“son documentos escritos que definen 
la intención de las partes de negociar 
unas pautas generales para la transa-
cción eventual” (Parra, 2013).

2. Memorando de entendimiento 
(MOU): “es un documento que con-
tiene el acuerdo preliminar logrado 
por las partes, sobre uno o más as-
pectos determinados del proceso de 
negociación o del contrato futuro que 
las partes consideran la posibilidad                                
de celebrar” (Varón, 2017).

3. Acuerdo de confidencialidad 
(NDA): “es el pacto en virtud del cual 
una o todas las partes negociadoras se 
obligan a mantener secreto o reserva 
respecto de cierta información con-
fidencial recibida en relación con el                                
contrato que se tiene interés de cele-
brar” (Cubides, 2018; Varón 2017).

4. Acuerdo de debida diligencia:                        
Es el pacto mediante el cual las partes 
tratantes regulan la manera como se 
adelantará la verificación y evaluación 
de ciertos aspectos de particular im-
portancia para la toma de la decisión 
de contratar o no contratar, a partir                                   

del suministro y análisis de informa-
ción relevante al respecto.

Bajo lo anterior, es pertinente dejar 
en evidencia que el régimen de res-
ponsabilidad que cobija la etapa pre-
contractual es la denominada culpa 
in contrahendo, la cual abarca “desde 
los tratos preliminares, pasando por 
la oferta y hasta antes de perfeccio-                           
narse el contrato, so pena de in-                                                        
demnizar los perjuicios que se causen” 
(Oviedo, 2008, p. 103). Así mismo, es 
importante resaltar que la exigibilidad 
judicial de los perjucios generados 
en esta etapa preliminar del negocio                                               
puede darse por la via de la responsa-                                                                          
bilidad extracontractual, toda vez                                                                                         
que la Corte Suprema de Justicia ha 
señalado que las partes al no estar 
vinculadas por un contrato, solo pue-
den hacer uso de los mecanismos de 
la responsabilidad extracontractual 
para impedir que una parte abuse de 
su libertad para concluir o no el con-
trato proyectado (Corte Suprema de 
Justicia, 1989). Incluso, hay quienes 
afirman que es posible iniciar una 
reclamación de perjucios por la via                                                                   
contractual por estar en presencia de 
una relación obligacional (De Cupis, 
1975), o que se debe crear un régimen 
especial de responsabilidad para la           
fase precontractual.

De este modo, al tener en cuen-
ta que la fase precontractual tiene un 
régimen de responsabilidad jurispru-
dencial amplio que protege la buena fe 
de los contratantes, es posible afirmar                   
que esta situación jurídica permite                    
disminuir el siguiente problema que                               
se presenta en una negociación:

1. Asimetría de la información:                    
toda vez que permite disminuir la falta 
de confianza en la contraparte, ya que 
tanto vendedor como comprador se 
verían a obligados a reunir todos sus 
esfuerzos para evitar truncar las ex-
pectativas legítimas de celebrar el ne-
gocio, so pena de indemnización. Así 
mismo, genera una obligación para las 
partes de brindar toda la información 
necesaria para llevar a cabo el negocio 
a través de la debida diligencia, pues-
to que su ocultamiento generaría una 
violación a la buena fe y una obliga-
ción indemnizatoria.

En conclusión, el régimen de res-
ponsabilidad de las tratativas prelimi-
nares permite el buen desarrollo de la 
negociación de un contrato de adqui-
sición. Sin embargo, en la actualidad 
es evidente la necesidad de legislar una 
regulación del tema, pues en caso de 
iniciar un proceso judicial no hay se-
guridad jurídica sobre las soluciones 
que puede otorgar el ordenamiento. 
Empero, se deja para la reflexión la                                                
siguiente frase “el camino al infierno 
está lleno de buenas intenciones”, con 
el fin de hacer notorios los variados 
asuntos jurídicos que han sido regula-
dos por el Congreso y que han termi-
nado empeorando la situación.

*Estudiante de octavo semestre de 
Derecho con énfasis en tributación de 
la Universidad de los Andes. Miembro 
del semillero de investigación socie-                        
taria y monitor en el área procesal de la 
misma universidad. 

El autor
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La suspensión provisional
En el imaginario del ciudadano, escuchar que un servidor público es suspendido, es sinónimo 

de castigo, pero en realidad, se trata de una medida preventiva o figura procesal

En 2020 la Procuraduría General de 
la Nación, reveló las primeras decisio-
nes frente a presuntos actos de corrup-
ción con la contratación por la emer-
gencia sanitaria por el COVID-19, 
entre las medidas tomadas anuncio 
la “suspensión” de dos servidores pú-
blicos elegidos por elección popular, 
la misma situación pudimos observar 
en 2022, al ser suspendidos por pre-
sunta participación en política varios 
alcaldes del país. Cuando se escucha 
la palabra suspensión los que no están                                                                             
familiarizados con el procedimiento 
disciplinario inmediatamente se les 
puede venir a la mente que se trata 
de  la sanción de que trata los nume-
rales 3 y 4 del artículo 48 del CGD, ya 
que al leer las noticias “Se ordenó la 
suspensión del Gobernador de Chocó - 
Se ordenó la suspensión del alcalde de                                                                                    
Calarcá, Quindío”, “Otros dos alcaldes 
suspendidos por presunta participación 
en política” (www.eltiempo.com, s.f.) 
estas no aclaran que se trata de una 
suspensión como medida de carácter 
provisional que no define la responsa-
bilidad de los servidores investigados. 

¿Pero qué es la suspensión provisio-
nal?, la Sentencia C-406 de 1995 M.P. 
Fabio Morón Díaz, sostuvo que: “[La 
suspensión provisional] es, ante todo, 
un elemento normativo de carácter 
preventivo, previsto para garantizar la                                                                                
buena marcha y la continuidad del                        
especial servicio de vigilancia carcelaria 
que se atiende por aquellos, y para des-
pejar cualquier riesgo en la buena mar-
cha del servicio y de la investigación (...)

Esto quiere decir que se trata de 
una figura que trae el Código General 
Disciplinario (artículo 217), el cual le 
otorga al funcionario que se encuentra 

Por: Carmen Vanessa Rodríguez Valentierra*

adelantando la investigación la facul-
tad para ordenar la suspensión provi-
sional del servidor público investigado 
cuando se presentan estas tres causas:

1. Que la permanencia en el cargo, 
función o servicio posibilite la interfe-
rencia del servidor en el trámite de la 
investigación. Lo que se quiso con esto 
es que el investigado no se valga de su 
cargo para entorpecer el proceso. 

2. Que permanecer en el cargo, fun-
ción o servicio permita la continua-
ción de la comisión de la falta por la 
que se le investiga o juzga.

3. Que permanecer en el cargo, fun-
ción o servicio permita que se reitere 
la falta por la que se le investiga o juz-
ga. Las causas 2 y 3 lo que pretenden 
es que no se repita o se continúe con                           
la conducta que origino el proceso.

La suspensión provisional tiene las 
siguientes garantías: respecto su adop-
ción esta debe ser motivada, ya que 
así permite que se ejerza control sobre 
la legalidad de la medida, así mismo      
debe ser revocada apenas desaparez-
can los motivos que dieron lugar a 
imponerla y la decisión de imponerla 
compromete la responsabilidad per-
sonal del funcionario que la ordena, 
responsabilidad que fue eliminada del 
nuevo Código General Disciplinario. 

En cuanto a garantías procesales 
para los procesos de primera instancia, 
este auto una vez ha sido comunicado 
al investigado, el funcionario debe re-
mitirlo al superior en grado de consul-
ta y, en los procesos de única instan-
cia el investigado puede interponer el 
recurso de reposición, para el caso de 
la consulta la Corte Constitucional en 
sentencia C450/03, explicó que el ex-
pediente debe permanecer tres días 
en secretaria para que el investiga-
do pueda presentar sus alegaciones a 
su favor y el funcionario competente                                                        
deberá resolverla dentro de los diez 
días siguientes.

Con relación a ¿cuánto puede durar 
una suspensión provisional? el inves-
tigado puede ser suspendido por tres 
meses prorrogables por otros tres me-
ses, pero si se requiere que la suspen-
sión dure más de seis meses el proceso 
que se adelanta tuvo que haber sido 
fallado, solo así puede prorrogarse por 
tres meses más, en caso de fallo san-
cionatorio durante este lapso donde 
el servidor estuvo suspendido se ten-
drá en cuenta como parte del tiempo                       

ordenado en la sanción. 
Durante el periodo de suspensión 

del investigado no tendrá remunera-
ción alguna por cuanto no se encuen-
tra prestando el servicio, pero el Nuevo 
Código General Disciplinario estable-
ce que no obstante de la suspensión                     
del pago subsistirá la obligación de                              
hacer los aportes a la seguridad social 
y los parafiscales respectivos. 

Retornando lo que originó el escri-
bir acerca de esta figura y ya que tene-
mos claro que las suspensiones anun-
ciadas no fueron como consecuencia 
de una sanción sino la figura de sus-
pensión provisional, me pregunto si 
esta ¿vulnera el buen nombre de los 
investigados?, y la respuesta ya la dio 
la Corte Constitucional en sentencia 
C-108 de 1995 MP. Vladimiro Naranjo 
Mesa, explicó que:

“[La suspensión provisional] no 
implica que se le estén vulneran-
do sus derechos al buen nombre 
–por cuanto no hay imputación 
definitiva y además es una medi-
da provisional que no genera una 
pérdida de empleo ni hay asevera-
ción alguna sobre la honra– ni al 
debido proceso, ya que en el cur-
so de la investigación el empleado 
cuenta con el derecho de desvir-
tuar los cargos en su contra”. (...) 
De otra parte, otro procedimiento 

sancionatorio introduce esta figura y 
es la reforma al CPACA Ley 2080 de 
2021, donde podemos ver como la 
suspensión provisional fue incluida                                      
en el procedimiento administrativo 
sancionatorio fiscal, igual que en el 
proceso disciplinario encontramos                                                                                      

que el funcionario que esté adelan-
tando el procedimiento podrá orde-                           
nar motivadamente la suspensión 
provisional del servidor público, sin 
derecho a remuneración alguna, siem-
pre y cuando se evidencien serios                                   
elementos de juicio que permitan esta-
blecer que la permanencia en el cargo, 
función o servicio público posibilita la 
interferencia del autor de la conduc-
ta en el trámite del proceso o permite                                               
que continúe cometiéndola o que la 
reitere, esta suspensión tendrá una du-                                                                             
ración menor que la que se estable-
ce en el procedimiento disciplinario                           
ya que podrá ser por un mes y no tres. 

Ahora bien, y... si no es la figura de                          
la suspensión provisional, ¿sino la for-
ma como es anunciada la aplicación 
de esta figura ante la opinión pública?, 
la que pueda ser violatoria del buen 
nombre, esto solo lo podremos saber 
una vez se hayan surtido los proce-
sos no solo el disciplinario también 
me imagino que ante el Contencioso                                        
Administrativo.

*Abogada de la Universidad Libre, 
especialista en Derecho administra-
tivo de la Universidad Nacional, Do-
cente, Autora del libro Código General 
Disciplinario ley 1952 Código Único 
Disciplinario ley 734 de 2002 Compara-
dos, litigante en Derecho disciplinario, 
Responsabilidad fiscal, administrativo,                                                                          
sancionatorio, Conjuez de la Sección Se-                    
gunda del Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, Presidenta del Colegio 
Nacional de Conjueces CONALCON.

La autora
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Sembrando educación integral
La importancia de una formación integral en la construcción de un país

Un país no puede ni debe confor-
marse en constituir solo estructuras o 
modelos técnicos y normas para gober-
nar, administrar y ejecutar. Las normas 
por si solas, no forman ni reforman                                                                                       
a una sociedad, lo estamos compro-
bando, las normas se cumplen en de-
bida forma cuando hay una educación 
integral, un sustento cultural, equili-
brado de años atrás, de lo contrario, 
estas son vulneradas con mucha faci-
lidad. Si el conglomerado social no                                                                   
está formado integralmente, es natural 
que suceda lo que pasa en el país.

Se deben analizar las soluciones a 
partir de las causas socioeconómicas, 
no solamente desde lo normativo,                      
pues éstas decretan, pero por si solas                   
no educan en cambios de comporta-
mientos. Tenemos una Constitución 
y reglas muy buenas, pero la meto-
dología y la pedagogía de ejecución                                                                                                          
para el cambio de cultura y educación, 
no se ha construido lo suficiente. Es 
urgente educar en prevención. Educar 
en represión es fácil, pero socialmen-
te menos efectivo a corto, mediano y                   
largo plazo.

 Colombia viene de crisis en crisis, 
hay que profundizar en las verdaderas 
causas del comportamiento actual, re-
visando raíces culturales, nuestro ca-
rácter, nuestra personalidad, nuestros 
ancestros, características que deben                     
ser evaluadas y analizadas para dar 
soluciones de tipo integral. Para no 
seguir apagando incendios con refor-
mas legales de orden puramente ad-
ministrativo, y con afirmaciones como                           
“todo va a ser materia de investigación”.

Vivimos manifestaciones de caos 
y desorden burocrático en la presta-
ción de servicios públicos y privados 
en diferentes áreas como la salud, 
educación, justicia, transporte en es-

Por: Elsa C. Barón de Rayo*

tructura, infraestructura y movilidad, 
el agro, medio ambiente, comunica-
ciones, fuerzas militares, cárceles; lo 
que genera violaciones a los Derechos 
humanos de los usuarios y por ende                                                   
al no reconocimiento a la dignidad de 
los ciudadanos.

Fenómenos como: la guerrilla, los 
paramilitares, la corrupción en todas 
sus manifestaciones, la inseguridad,                                     
el caos en movilidad, la violencia in-
trafamiliar y social, se originan en 
la brecha que existe entre la teoría                                                          
académica y la realidad, es urgente 
la construcción de políticas públicas                    
con aplicación de gestión y constru-
cción de conocimiento, coherentes      
con sentido común, que no estén vicia-
das y dominadas por la incompeten-                                                                              
cia, la corrupción y la improvisación 
que a lo largo de muchos años, han 
afectado los poderes del Ejecutivo, Le-
gislativo Judicial, y la empresa privada.

¿Porqué un país con doctores, espe-
cialistas, profesionales, técnicos, tecnó-
logos en todas las áreas, y bachilleres 
no ha logrado construir una sociedad 
diferente a la actual? 

Lo anterior nos invita a reflexionar 
sobre, la importancia de una verdade-
ra educación como instrumento va-
lioso para reconstruir una nación en 
lo ético, y lo humanístico; a medir las 
realidades socio-culturales, porqué                                                   
somos así, cual es la verdadera cau-
sa de esta cosecha social que todos                                             
hemos apoyado en su siembra con-
vencidos de que la educación formal                         
como está arregla todos los proble-
mas que estamos viviendo. La reali-                        
dad nuestra no es casual, es causal.

Qué clase de formación para la so-
ciedad están entregando las Universi-
dades, colegios, escuelas y las familias 
a Colombia. El caos que vive nues-
tra sociedad por los abusos de poder,                                   
demuestran una debilidad significa-                                                                                 
tiva de la educación integral, es im- 
portante educarnos en lo intelectual 
pero, ¿las emociones y sentimientos 
frente al desarrollo de la vida quien                                    
los forma?, unos dicen que en la                                                                 
familia, otros que en la educación                                        
formal. Yo creo que en los dos esce-
narios se deben interiorizar el amor, 
la generosidad, la dignidad al trabajo 
y a la prestación del verdadero ser-
vicio a un país, el perdón, la compa-                                                                                   
sión, la igualdad; enseñanzas que                                                                                          
se deben practicar en nosotros mismos 
primero, y después en los demás.

El problema de la educación, que 
forma cultura, no se puede quedar                     

solo en el análisis del coeficiente inte-
lectual, el avance en matemáticas, en 
biología e idiomas, es muy importante 
en la educación formal, pero que pasa 
con la formación que tiene que ver                                                                                       
con nuestra actitud permanente del 
diario vivir personal, familiar, profe-
sional, laboral, social y ciudadano.                       
¿Cuál es la realidad de esos compor-
tamientos? Basta con abrir un perió-                                                                            
dico o ver un noticiero, ¿que nos                     
anuncian?, irregularidades, corrup-
ción, matoneo; en instituciones como 
las fuerzas militares, Congreso, minis-
terios, Altas cortes, en escuelas, Uni-
versidades, colegios, y empresas priva-
das de toda índole. 

Las acciones individuales y colec-
tivas, tienen que ver con la formación 
del ser; como respondemos emocional 
e intelectualmente cuando tenemos 
mando o no lo tenemos, cuando te-                                                                                   
nemos dinero o no, como son las                                                                           
manifestaciones del ego y de la am-
bición con poder, fama, nombre, in-
teligencia, condecoraciones y títulos;                                                                 
aparentemente son situaciones fáciles 
de manejar, pero si no hay una verda-
dera conciencia, un sustento de com-
portamiento y sentido de la respon-
sabilidad en lo individual y social; las 
consecuencias pueden ser muy deli-
cadas en lo personal, económico, ad-
ministrativo, fiscal y judicial.

Es muy importante y urgente que 
nuestro Estado de Derecho con to-
das estas circunstancias tan delicadas                   
que vive Colombia, construya una                                                                                   
formación humanista integral, que                                                                                         
permita desarrollar una personalidad 
con actitudes pertinentes en ética y 
valores que sustenten principios vita-
les para la sociedad, que su comporta-                                                                                           
miento construya y no destruya co-
munidad. Una política pública de 
educación preventiva y sanadora, que 
fortalezca las instituciones mediante                        
la implementación de un sistema de                                                                                                                
formación holístico que soporte la                                                                                                                                      
verdadera edificación del ser integro,                                                                                  
para esto se deben dictar temas,                                                                                                 
como: identidad, sentido de perte-                                                                                                                           
nencia, liderazgo, autoestima, inte-                                                                                                                                            
ligencia emocional, programación 
neurolingüística, trabajo en equipo, 
conciliación, responsabilidad social, 
participación ciudadana, y planes                     
de vida. Esto a mediano y largo                                                                                                               
plazo entregará herramientas efec-                                                                                                                                  
tivas para la construcción de una 
comunidad sana, respetuosa de los                                         
Derechos humanos, proactiva, ge-               
nerosa, comprometida, conciliadora                                                

y compasiva.
Que responsabilidad tan grande 

tienen los gobernantes y servido-
res públicos en general para cambiar                                    
este panorama, entender por com-                                                                                                  
pleto que el poder es para servir y,                                                                                           
no para ser servido.

La liquidación de instituciones                         
tampoco ha sido efectiva, una de las 
soluciones es transformar las actitu-
des de esos servidores que no tuvie-
ron la capacidad integral suficiente, 
para responder a la misión para la                                                                                                         
cual fue creada la institución, con                              
la seguridad de que ésta es necesaria 
para el desarrollo de un país. 

Son muchos los servidores públicos 
que a lo largo de los años han deten-
tado el poder y que con sus ejecucio-
nes han ocasionado mucho daño en 
sus vidas y por ende a Colombia.

Llamamos a trabajar en un cam-
bio de paradigmas en la educación, al                                                                                        
Ministerio de Educación y todos los 
entes que tienen que ver con la res-
ponsabilidad de educar a los servi-
dores y trabajadores en general de 
un país, escuelas, colegios, institutos,                   
Universidades, familias, y todas las 
instituciones públicas y privadas, es-
cuelas de formación no formal. ¿Que 
ciudadanos estamos formado?

 Tomar conciencia que la respon-
sabilidad de los gobernantes en la                                                            
situación actual es muy alta. Se debe 
evaluar con mucha objetividad la                                                
realidad.

 Si el futuro de un país son los                                                                                           
niños y adolescentes; ¿que clase de                                                                                                        
adultos somos los que estamos                                                                                                           
formando y capacitando en educa-
ción integral a estos niños y jóve-                                                                                                           
nes?; ¿que ejemplo están recibiendo                                                                                                            
de los adultos, padres o familia                                                                                                                                          
en general, docentes, dirigen-
tes públicos (de todas las ramas                                                                                                                      
del poder) y gerentes del sector                                    
privado?

¿Queremos una Colombia, con un 
desarrollo social integral sano, pro-
ductivo, competitivo y feliz? En nues-
tras manos está, Educación Integral, 
no solo técnica e intelectual.

*Abogada, laboró a lo largo de 30 
años en la Función Pública en Dire-
cción, gerencia y asesoría. Directora 
de las Escuelas de Formación Rodrigo  
Lara Bonilla, Escuela de Investigación                
y  Criminalística de la Fiscalía General 
de la Nación.

La autora
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La directora del sello editorial Sképsi conversa con nosot ros sobre sus obras literarias

¿Cómo se define Liliana Ramírez 
Tangarife?

Un ser humano humilde, amoroso, 
altruista. Amante de la vida, los libros    
y los animales. Amo la literatura, en 
ella encuentro la esencia de mi vida                     
y soy fiel creyente que ella me ha sal-
vado de la monotonía.

¿Cómo entiende la vida?
Creo que vinimos a aprender, a ser 

felices, a ayudar y sobre todo a amar-
nos. Nuestra función en la vida es                    
tratar de ser mejores personas cada                  
día y sobre todo, estar agradecidos                                                          
con lo que recibimos y lo que nos pase.

¿Piensa que existe algo después de 
la muerte?

Ojalá hubiese algo más, pero me 
cuesta creer.

¿Qué la motiva a escribir?
Me motiva la tristeza, el desamor y 

las injusticas. Pienso que en lo oscuro 
hay belleza.

¿Cuál es su aporte como escritora?
Creo que todos los libros aportan 

algo, pero en especial, mis novelas                            
tienen la magia de tocar las fibras                       
más profundas del alma, que nos                                                                                                  
hacen reevaluarnos. No me gustaría                                                                                                      
que vivieran la vida de algunos de                                                                                                        
mis personajes que, por malas deci-
siones sufren mucho. 

¿Cuáles son los temas sobre los              
que escribe?

Escribo sobre la muerte, el amor; 
pero, más sobre el desamor, porque 
creo que es lo que más nos hace dé-
biles, pero a la vez nos ayuda a ser                       
más fuertes.

¿Cuántas obras tiene publicadas?
Tengo tres obras publicadas. Deuda 

de sangre, Maldición divina y Los se-
cretos de Isabel.

¿Cómo recomienda sus novelas a 
los lectores?

Deuda de sangre, mi primera no-  
vela, es la historia de un hombre que 
antes de nacer, estaba destinado a ha-
cer justicia por la muerte extraña que 
tuvo un pariente muy cercano. 

Él se preparó milimétricamente                 
para saciar su sed de venganza. No 
tuvo compasión por nada ni nadie,                                                                                 
su corazón estaba gélido desde el                    
vientre  de  su  madre.

Maldición Divina, trata de dos                  
ángeles que bajan del cielo a la tierra 
con una misión: tratar de arreglar los 
problemas que plantean las guerras,                                                                                         
la desigualdad, los crímenes, los vi- 

Por: Gustavo Ibáñez Carreño

En palabras de 

Liliana Ramírez Tangarife

cios, el maltrato a los seres más vul-
nerables, la podredumbre humana y 
la corrupción presentes en todos los 
ámbitos; el egoísmo, el desamor, la 
contaminación y la destrucción de                                                               
los recursos naturales, en fin, ese in-
fierno en que los humanos tenemos 
convertido el planeta tierra.

En Los secretos de Isabel, su pro-                                                                                       
tagonista sorprende al lector mos- 
trando una serie de facetas de su                      
personalidad privada, y en la que una 
trama bastante enredada, termina 
resolviéndose de una manera insos-
pechada, en la que el cumplimiento 
de un deber se tiene que anteponer                                                       
a los sentimientos.

¿Cómo se sintió cuando publica-
ron su primer libro?

Me sentí más viva, podría decir                 
que resucité. 

¿Cuál es su personaje favorito?
 Podría decir que todos mis per-

sonajes principales, porque cada uno 
lleva un pedazo de mí.

¿Cuál es el mejor consejo que le 
han  dado  como  escritor?

Leer y leer. 
¿Tiene algún rito para escribir?
 Me encanta prender inciensos,                    

música suave instrumental y me gus-
ta tener puesto un buen perfume,                                                                                          

porque ese día tengo cita con algunos 
de los personajes, uno no sabe que 
puede pasar. 

¿Cuál comentario de los lectores               
la ha conmovido?

“Cuando leí tu novela: Deuda de 
sangre, recordé lo humilde que fui                                                                                               
de niña, que no tenía zapatos, me to-
caba ir descalza a estudiar y revente 
mis dedos con las piedras”. Eso me                                                                         
lo dijo una señora con lágrimas en                   

sus ojos.
Otra señora me dijo que no tenía                   

recuerdos de su infancia, de haber es-
trenado ropa o juguetes.

¿Alguien le ha sugerido que siga 
escribiendo?

Claro que sí, mi editor, amigos y            
familia.

¿Cuáles son sus nuevos proyectos?
Estoy trabajando en un libro de 

cuentos  cortos.
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Liderazgo social desde las artes
Una cont ribución a la salvaguarda const itucional de la cultura

El arte y la cultura son fundamen-
tales para el desarrollo humano e inte-
lectual de nuestro pueblo, y por tanto, 
goza de protección especial al ser una 
expresión de la soberanía del pueblo 
colombiano (artículo 3 CP) y desa-
rrollar los fines esenciales del Estado 
(artículo 2):  servirle a la comunidad, 
facilitar la participación ciudadana, y                         
el crecimiento cultural de la Nación.

La cultura es objeto de protección 
constitucional, pues el Estado debe re-
conocer y proteger la diversidad étnica 
y cultural de la Nación (artículo 7); así 
como es su obligación la protección de 
las riquezas culturales y naturales (ar-
tículo 8); garantizar y fomentar el acce-
so a la cultura como elemento fundan-                                                                                                  
te de la nacionalidad garantizando la 
igualdad y dignidad de todas la cultu-
ras que convergen en el país y difun-
diendo los valores culturales de la 
Nación (artículo 70); ser garante de la 
búsqueda del conocimiento y la expre-
sión artísticas libres (artículo 71); pro-
teger el patrimonio cultural  y arqueo-
lógico de la nación (artículo 72). Tan 
es protegida la riqueza y diversidad 
cultural que aunque el idioma oficial 
del país es el castellano, también son 
oficiales las lenguas y dialectos ances-
trales debiéndose fomentar la ense-                 
ñanza bilingüe (artículo 10).

Sin embargo, pese a la importancia 
que la Constitución del 91 otorgó a la 
cultura como derecho fundante del 
pluralismo y la diversidad de la Nación 
su desarrollo en los gobiernos ha sido 
paupérrimo y de ahí la importancia 
del trabajo de los lideres y lideresas 
sociales con enfoque cultural, pues si 
no fuera por su trabajo incansable con 
las diferentes comunidades urbanas y 
rurales, con recursos casi que inexis-
tentes, no existiría en Colombia una 
mediana protección a la diversidad                                                              
étnica y cultural; una protección a 
nuestras riquezas culturales; una difu-
sión de los valores culturales de la Na-
ción; un desarrollo de la expresión ar-
tística y la búsqueda del conocimiento; 
un conocimiento de nuestras lenguas                                                               
y dialectos ancestrales; y una prote-
cción de nuestro patrimonio cultural. 

Es decir que, los mandatos consti-
tucionales en relación con la cultura 
frente a un Estado inoperante e indi-
ferente en estas materias ha sido col-
mado con el trabajo de los lideres y 
lideresas sociales con enfoque cultural 
quienes han sido los encargados de dar 
vida a esa Constitución garantista de 
la pluralidad y la diversidad cultural,  

Por: Mariela Barreto*

*Estudió Derecho en la Universi-
dad Externado. Ha publicado los libros 
de poesía: Bocetos para un poema de                     
amor gris y Meridiano Cero.

sino fuera por ellos la Carta sería le-
tra muerta en estos asuntos tan vitales 
para un Estado que dice llamarse So-
cial de Derecho. Pero el trabajo de los 
lideres y lideresas sociales con enfoque 
cultural –en los que caben escritores                                                                                      
de narrativa, poetas, dramaturgos, 
pintores, artistas plásticos, músicos, 
actores, bailarines, artistas urbanos, 
cineastas,  y todos aquellos que gastan 
su vida en la gestión cultural–, no se li-
mita a esa salvaguarda de las garantías 
culturales constitucionales, sino que  
su trabajo ha permeado otras aristas 
fundamentales para la Nación. 

Ha sido la cultura  a través de la ges-
tión cultural de sus lideres y lideresas 
en los territorios urbanos o rurales la 
que ha levantado enérgicamente  su 
voz desde las diversas artes para ser 
el canto de quienes no cuentan con 
voz frente a las violaciones a garan-
tías constitucionales iusfundamentales 
como lo son: la vida (artículo 11), la 
protección a los Derechos humanos 
(artículo 93), la prohibición de torturas 
y desaparición forzada (artículo 12), la 
igualdad (artículo 13), el libre desarro-
llo de la personalidad (artículo 16), la 
libertad de expresión (artículo 20), la 
PAZ (artículo 22), la enseñanza (ar-
tículo 27), la libertad (artículo 28), la 
educación (artículo 67), la libertad de 
prensa (artículo 73),  el derecho a un 
ambiente sano y la protección de los 
recursos naturales (artículo 79 y 80) y 
la protección a la garantía de un espa-
cio público al  servicio, valga la redun-
dancia, del público (artículo 82). 

Han sido los artistas quienes en 
las últimas décadas han denunciado 
la guerra  –el horror de los muertos                                              
civiles en medio del conflicto arma-
do en Colombia– las desapariciones 
forzadas,  los crímenes de Estado, las 
violaciones a los Derechos humanos,  
las violaciones al derecho a la igual-
dad por el no acceso equitativo a los 
bienes y servicios que debe ofertar el 
Estado en salud y educación, el cer-
cenamiento a la libertad de expresión 

de las personas, la libertad de prensa y                                
de enseñanza. 

Los lideres y lideresas sociales con 
enfoque cultural  han estado a la van-
guardia de las temáticas importantes 
no solo para el país sino para el mundo 
entero en relación con el cuidado de 
esta  “casa común”  como la denomi-
na Francisco en la encíclica Laudato                                                                                      
si',  teniendo en cuenta que esta por-
ción de tierra en la que vivimos es                                                                 
nada más y nada menos en su parte 
sur uno de los pulmones más rele-                                                      
vantes para el planeta. Han sido los                         
artistas por medio del arte quienes han 
denunciado en Colombia el fracking, 
la desforestación, la minería ilegal, la 
contaminación de nuestras aguas, el 
daño a los páramos, el calentamiento 
global por las emisiones de gases de 
efecto invernadero, entre otras temá-
ticas ambientales que nos afectan. 

El arte y la cultura como resultado                                                                                       
de un ejercicio responsable del lide-
razgo social a través de los artistas y 
gestores culturales no solo tiene in-
cidencia en la salvaguarda de las ga-
rantías culturales descritas en el Or-
denamiento Superior y en la labor de 
denuncia social, sino que su rol más 
preponderante es justo en este mo-
mento que Colombia recibe la caricia 
de un gobierno progresista después                                                            
del tsunami de los gobiernos de dere-
cha que han dejado el mapa del país 
herido con la marea de una violencia 
incesante que ya cumple siglos, cuyos 
orígenes han tenido fundamento en                                                                                  
la injusticia social, al margen de la                       
perdida de horizonte en la que han                                 
incurrido algunos protagonistas del 
conflicto. 

En estos tiempos en que la Nación 
empieza a construir una paz, anhela-
mos, estable y duradera, el liderazgo 
social desde las artes y la cultura re-
presenta una oportunidad para: re-
construir nuestra memoria histórica; 
reconstruir el tejido social a partir de  
la realidad que nos ha acompañado;                                                                                 
sanar las heridas del horror de la gue-

rra; reivindicar a las víctimas y su do-
lor; dar a conocer toda la riqueza cultu-
ral opacada por la violencia y el olvido 
en nuestros pueblos ancestrales, indí-
genas, afrodescendientes y en general 
de la población más vulnerable; propi-
ciar espacios de debate social y políti-
co para a partir de estos escenarios de 
contradicción llegar a un consenso so-
bre lo primordial;  para transformar  la 
sociedad a través del conocimiento, es-
pecialmente de la nuevas generaciones 
influenciando positivamente su forma 
de ser y de actuar así como para con-
tarle al país y al mundo lo que ha ocu-
rrido en este lado del globo terráqueo. 

En suma el liderazgo social desde las 
artes y la cultura, una vez aceptemos lo 
que nos ha pasado y lo perdonemos, 
asume la bandera del surgimiento de 
una nueva Nación en el marco de la 
dignificación del ser humano –me  
atrevería a decir de todo ser viviente– y 
de un nuevo lenguaje que ya no puede 
ser la retórica del pasado sino funda-
mentalmente la del porvenir y los len-
guajes del arte, se deben adaptar a este 
propósito para la construcción de lo 
que soñamos. El ser del artista segura-
mente está y estará siempre arraigado a 
la denuncia, a la resistencia y rebeldía, 
pero corresponde  ahora, sin olvidar la 
esencia, asumir los retos que demanda 
el presente de Colombia y pasar a una 
nueva etapa para la cultura y el arte 
como agente efectivo del cambio. 

Nos corresponde a los artistas a tra-
vés de la palabra, la danza, la pintura, 
la escultura, la música y demás mani-
festaciones infinitas del arte arrancar 
la maleza del odio arraigada durante 
siglos y en su lugar, sembrar la paz, 
el perdón y el amor, como elementos 
fundantes de una nueva patria. 

Cierro este escrito con una frase del 
padre Francisco de Roux que encierra 
el papel de la cultura en este proceso 
que vivimos como Nación: A través 
de la cultura se crean condiciones para 
que la dignidad humana se pueda vivir 
en plenitud. Las condiciones para que 
un pueblo pueda celebrar su dignidad, 
compartirla, bailarla y convocar a otros 
a vivirla juntos. Celebrar con otros la 
grandeza de la dignidad humana con 
sus diferencias culturales.

La autora
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Cadena perpetua y prisión permanente revisable en Colombia

La violencia como producto de las 
relaciones sociales ha demandado la 
creación de mecanismos para la re-
solución de los conflictos. Varios de 
estos, han estado atados a las tradi-
ciones culturales de los colectivos. Por 
ejemplo, en la Antigüedad la vengan-
za fue el principal método de sanción 
bajo la premisa de la equivalencia del 
castigo al daño generado. Por su par-
te, en la Edad Media se posicionaron 
las creencias religiosas en los escena-
rios políticos y sociales dando la pauta 
para la sanción. Así, el castigo fue visto 
como resultado de la voluntad de Dios, 
siendo su mandato incuestionable y 
el cuerpo un escenario del suplicio.                                                                                    
Con la llegada del Iluminismo, la san-
ción corporal fue rechazada y la dig-
nidad se convirtió en el pilar para re-
chazar la tortura. En este momento, 
surgen los principios del derecho pe-
nal moderno: proporcionalidad, lega-                                                                                
lidad, favorabilidad, entre otros. 

Con el surgimiento de la burguesía 
la capacidad de trabajo y la libertad se 
convirtieron en características precia-
das. Cuando se priva de la libertad al 
sujeto tanto la mente como el cuerpo 
son sometidos. Se entendió que no bas-
taba con usar la capacidad de trabajo 
del reo, sino que también debía ser dis-
ciplinado para obedecer al sistema. Y, 
aunque con el paso de los años, se pro-
hibieron los trabajos forzados, la pri-
sión sigue siendo la pena privilegiada.  

Sin embargo, la cárcel ha fracasado 
como mecanismo de erradicación del 
delito. A pesar de esto, la respuesta ha 
sido endurecerla y limitar la garantía 
de los derechos de los condenados, 
más no defender métodos alternos. 
No obstante, el endurecimiento de la 
cárcel y la flexibilización de las garan-
tías procesales entran en contradicción 
con las ideas iluministas, momento en 
que la dignidad emergió como pilar                                  
de igualdad. 

La cadena perpetua es una sanción 
ambivalente. Para unos, es una for-
ma de humanizar las penas cuando se 
propone como alternativa a la pena de 
muerte y, para otros, es un mecanis-
mo para endurecerlas ante los pocos 
resultados de la cárcel. Esto último 
tiene eco en las masas que demandan                        

garantías de seguridad, peticiones que 
son usadas para legitimar la imposi-
ción de medidas regresivas. 

España en el 2015 cayó en la trampa 
de la seguridad de la cadena perpetua  
y reglamentó la prisión permanente 
revisable. Aunque en Europa esta san-
ción es común, ha sido el resultado 
de iniciativas que pretenden humani-
zar las penas, pasando de la muerte a 
la prisión a perpetuidad; en el caso de 
España la implementación de la per-                 
petuidad niega los avances en materia 
de protección de derechos implemen-
tados en el continente europeo. Sin em-
bargo, España no ha sido el único país 
que ha caído en esta trampa, en Lati-
noamérica, países como Chile o Perú 
cuentan dentro de sus normatividades 
con esta pena y, por poco en Colombia.

Reconociendo esto, el doctor y                
amigo Omar Huertas Díaz ha deci-                                                                                    
dido presentar esta obra como una 
crítica a la forma como en su país se 
maneja la política criminal, la cual se 
ha caracterizado por ser populista y 
reactiva al delito. El doctor Huertas 
sostiene que el endurecimiento penal 
no es una solución real al problema                                 
de la criminalidad y la violencia contra 
las niñas, niños y adolescentes. Por el 
contrario, son medidas que distraen la 
atención de soluciones estructurales a 

los problemas sociales y que aumen-
ta el riesgo de violencia contra esta                     
población. 

Partiendo de la revisión de la evo-
lución de la cárcel y de la cadena per-
petua en la historia de la humanidad, 
el doctor Huertas presenta las defini-
ciones que sobre la cadena perpetua 
se han generado desde diferentes teó-
ricos, encontrando sus tipologías y las 
formas como han sido implementadas 
en diferentes países. También, se acer-
ca al estado del arte sobre el asunto, 
indagando cómo funciona dicha pena 
en países europeos y de la región.                           
Además, dedica un apartado especí-                                                                                       
fico a estudiar la figura de la prisión 
permanente revisable en España, revi-
sando sus antecedentes y los argumen-
tos que en contra hemos esgrimido 
diferentes estudiosos del tema, tales 
como: la violación a la dignidad hu-
mana, la exclusión social, la inconsti-
tucionalidad de la medida, su carácter 
desocializador, su baja efectividad, en-
tre otros. Finalmente, en este apartado 
se incluyen las últimas decisiones del 
Tribunal Constitucional, en las cuales 
justifica la implementación de la pri-
sión permanente revisable en España.

Posteriormente, se concentra en               
revisar la situación en Colombia, un 
país que no ha tenido dentro de sus 
discusiones una larga disertación so-
bre el tema. Solo hasta los últimos años                                                                                    
dicha idea se ha situado en el imagi-
nario social y político como forma de 
sanción para los delitos más graves, 
siendo una idea apoyada por los me-
dios de comunicación y las masas,                                            
pero que ha tenido poco debate, por 
ejemplo, poco se ha hablado sobre sus 
costos, de la vulneración a los derechos 
y de la situación de los que ya se en-
cuentran privados de la libertad. 

En los capítulos sobre el tema en 
Colombia, el doctor Huertas expone 
las diferentes demandas de incons-
titucionalidad que han surgido tras 
la aprobación del acto legislativo, las 
cuales se concentran en alegar la vio-
lación a la dignidad humana, al bloque 
de constitucionalidad, la inutilidad del 
propósito reeducativo y resocializador 
y la violación a los principios jurídicos 
de legalidad, necesidad y proporciona-

lidad. Cerrando con la exposición de                 
los fundamentos para declarar incons-
titucional el Acto Legislativo.

Con esto, el doctor Omar Huertas 
cierra con valiosas reflexiones respecto 
a la política criminal actual y las bases 
que las sostiene y la propician, reivindi-
cando la necesidad de una política pú-
blica criminal sistémica desde la cual 
se reconozcan los problemas de crimi-
nalidad y se generen medidas basadas 
en la evidencia que ataquen de manera 
estructural los problemas. Lo anterior, 
configurando un acervo complejo de 
políticas que entiendan que el proble-
ma de la criminalidad no es un asun-
to aislado, por el contrario, responde 
y se deriva de los entramados sociales                                                   
desatendidos. Una política criminal 
que entienda que, para prevenir los 
delitos se requiere garantizar los dere-
chos de todos con independencia de las 
diferencias; lo que permitiría una cul-
tura en donde el diálogo y la negocia-
ción sean las herramientas principales                                  
para la resolución de los conflictos.

Con estas consideraciones, el lec-
tor encontrará una obra que se abre 
camino en el marco de un escenario 
con pocas discusiones a nivel nacional, 
aprendiendo herramientas clave para 
el entendimiento de esta sanción y sus 
implicaciones. Es una obra que brinda 
elementos para posicionarse de mane-
ra informada sobre las diferentes pro-
puestas que en materia penal emergen 
y participar de manera activa y critica 
en la construcción de un país basado 
en los Derechos humanos. Es así como 
esta obra se abre en el escenario na-
cional e internacional como un aporte 
significativo para que las propuestas 
populistas no sean más un asunto de                              
la agenda pública. 

La Editorial Dykinson en buena 
hora ha tomado la decisión de publi-
car en España la presente obra que se                                
podrá adquirir en medio físico y digi-
tal en la casa matriz y en las principales 
librerías jurídicas de Colombia.

Aspectos críticos, revisión histórica comparada, doctrina y jurisprudencia
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